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la Junta General Extraordinaria Universa 

celebrada el dieciocho de Abril de dos mil dincisiete 

según consta de la copia del nombramiento, copia del 

Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas. El compareciente está domiciliado en esto 

ciudad de vayaquil 2£b1 dy 1 Gerecho vars coo tratar y OLA aos AULA y y da cá OEsre o para COL LFatal y 

atraer obli a A o d E contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus «documentos de 

identificación cuya copia fotostática  debiclamente 

certificada por mí, agrego a esta escritura como 
GRA 

documento habilitante. Advertido la Compará 
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Horari Público Vd Conos 

Corivr al catar 

1. míla Notaria de Jos electos y resultados de extá escritua, 

2 así como examinados que fueron en forma ais.ada y 

3 separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

4 escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial mi 

      

5  promesé Oo seducción, me piden oue eleva u escrito a 

ó públicas Ja siguiente mipute- “EITORA POTAJJL: , 

j bornice usted, y Mego incorpore en el regisico de 

2 escritures públicas 2 su cargo, una de REFORMA DI 

o. OBJETO SOCIAL de le Compañía UPLASONTI EA, 

YC ORLDÉS COMNUENILONES Me OO 2 

0 a] / o 

TN RR O A 

3. señor PRANK xAFYARL SALTOS AlWVtdIA quien 

oo danes Ser (E LITIO LE ORO ELITÍCINTLE, Te ED EL 0 

z po o z 2 to TOCA - É Ñ 7 L ON LEÍ OTE ni e 

17 debidamente autorizada por la Junte Creneral 

18 Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el 

¡9 dieciocho de Abril de dos mil diecisiete, conforme 

20 consta de la copia del Acta respectiva; y, de la co pia del   21 nombramiento inscrito en el Registro Mercantil y 

22 debidamente aceptado que se agregen e le presente 

23 Escritura Pública como documentos habil: tantes. 

24 CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES).- A 

25 Mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaría. 

26 “Trigésima del Cantón Guayaquil el ocho de marzo de 

27 dos «mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil del 

28 Cantón Guayaquil, el veinticinco de Abril de dos mil 
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doce; se constituyó la compañía UPLASONL EA. B)La 

Junta General Extraordinaria Universal de Áccior:istas de 

la compañía UPLASONE $S.4. en sesión celeb rada el 

dieciocho de Abril de dos til diecisiete resol vió por 

mima! anta TIVA LD Ovas Cs . unenmauded de votos: UNO - Retormer el Objeto social la 

mer al Ey a a NT AN 
coinjicric 1 Oi - fitormzer el Oil 1 de a RA 

de la inst 2 aue OtLor “gue la corresponcoiente Y secritura 

Pública. aL LOU o    
  

A A Lol L —L VA 

7 7 £ , £ , ET —. 7 
MACS, na a, O neos 2052 2 Tu a EI MZ ZU / Tao e Ar A e 

Objeto Social de la compañía. Que como consecuencia de 

la Reforma del Objeto Social se reforma el ¿4rtículo 

TERCERO del Estatuto Social de la O 

UPLASONE $.A., en la forma establecida en el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas dle fecha 

dieciocho de Abril de dos mil diecisiete. DIOS.- La 

autorización al GERENTE GENERAL de la compañía 

UPLASONE S.A., para que otorgue la correspondiente 

Escritura Pública. TIRES.- Se deja constancia que los 

Accionistas de la Compañía UPLASONE S.A., son de 

nacionalidad ecuatoriana. DECLARA _¿BAJO. 

JURAMENTO que mí representada, ¿A SOS: sexe 
' m

n
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a scnador 1 

   

Ex 

CONTRATISTA CON EL ESTADO NI. CON 

NINGUNA DE SUS INSTITUCIONES, que adpunto los - 

e
?
 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILTANTES. 5e 

an Jos sigujentes documentos para que  siivan 

A . j o ca TDonuitrime OEI sa. AS como  babilitantes de la presente Escriturz Pública: A ) 

Copla del nombraruento de GH 

2)
 > A 

ENTE GENERAL pr
 

debidamente mscrito de la compañía UPLASONE! ELas 

y, B) Copla certificada del Acta de la Junta General 

de AN A Hara mi as Lo dreoroimeris Unversel de Acciontstes de 2: oo alí 

  

LoS a ys y 2 

AN alar 2) a Pe “o 
A a. 2 vr rs ITA La A NT - » = ! do - 

l - e 
a ask OL 

DIA TEN TOMÓ , ¿a ; LL EXE acota CAINE ALA A Agregue 
La ED 

Ja £ Tia A aAnaranamiasr oa a . > 
DE ELE ] AAA AAN E 

2.z LATE IL A AO E AT S00< 

Cool aa A A o 
i 2 E pol E £ ps E AZ A o LLE y A 

matrícula número Cero nueve-dos cero Cero se:is-uno 

cinco cinco.- Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS  EIIMÁS 

DOCUMENTOS HABILITANTES OJEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL. Quedan agregados a ¡mi Registro 

formando parte integrante de la presente Escritura 

Pública el Acta y copia del nombramiento debideumente 

inscrito del GERENTE GENERAL de la Conmpañía 

UPLASONE S.A. Leída que fue esta Escritura de 

principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al 

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, se 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENTIDAD 

Múmero Únbes   
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Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/CUEYACUIIBOLIVAR 

[SAGRARIO! 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE FESRERO DE 1487 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

3exo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Frotesión: ING.ELECTRICO 

Estade Civil: SOLTERO 

  

Y Nombres del padre: SALTOS NAVARRETE FRANKLIN | 

Nombres de la madre: ALMEIDA AMPARO | 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2015 

Información certíficada a la fecha: 21 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

  

   

    

    

Verified EJES N? de certificado: 179-020-2062 Digitally signé! Pia al] 624 
OSWALDO TROY E 7 Date: 2017.04,21-4B:03; AA Reason: Firma Elégrónics Po Location: Ecuador_-2 “VJ TARIA DA Ao Ing. l 5 a 

179-D20-20023 ng. Jorge Troya Fuertes daiAA by Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación       
  

PO Documento firmado electrónicamente 
al, 

mE 

2 GUAYAQUIL 'ADOR 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo cel da D. E Confirmie la información ingresando el número de certificado en: https:/virtual.registrocivil.gob.ec 
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Guayaquil, Octubre 17 de 2016 
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NUMERO DI REPERTORIO 144.998 

PECBA DE pa ORIO :25/0ct/2016 . 

BORA. BE REPERTORIO:08:38 
A AS A — A A   
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Octubre del dos mil dieciseis queda inserit 

presente Nombramiento de Gerente Gener eral, de E Compa 
UPLAS ¿ONE $5 «As, a Lavor de PRANKE RATPTAEL $2: LT LME S 

13 5 € 7 TÍ6, Fegistro de Nombramientos número      

    

EE E 0 o ll 

MUA OAOTDOO 
* 00545190 L10Lv6o6n PPD» 

MA 
Largas voy su S0Mmes 

A 
POQNULS5beosguLIROCcrRSs ru 

Guayaquil, 31 de cciubre de 2016 

Levis4Do POR: 

La responsabilidad sobre le veracidad y autenticioad de los datos registicados, es de exclusiva resporsabilidad de le o el 
declmante cuando esta o este proves toda la infcmeción, al ieno: de lo estebiecida en €r fui, 4 re lo Ley ael Sisieme 

Necional de Registro de Deros Públicos. 

  

a AAA RS cit 

quo MOTARÍA xy la, mx OS 2 
¡lat AAA sl a Ft grraous A ECUADOR ea 

LT 

 



         

     

     

  

     
NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

: CLASE CONTRIBUYENTE: 

OARLIFICLCIÓN ARTESANAL: 

- EEC. NU CAENTO: 

FEC.N 

FZC. SUSP 

PIRCIÓN: 

ENSIÓN DEFINITIVA: 

   
CO 
CO!    RO ÚNICO DE 

S OCIEDADES 
   RE 

  

««tehace bien al país! 

0902785 175001 

UPLASONE S.A. 

PACHINV FALCONES SONIA MARIELA 

OfROS 

A) 

! 
l 

1 

| 
| 

SALTOS ALMEIDA FRANK RAFAEL | 

l 
t 

CENSO LLEVAR CONTARLE st 
a 
NR 

  

O) LA 

  

PESCA AOTIMIE 

SPOTS IDO 

PES REMCH ACTLADOES: l 

     

  

212057 

  

  

lactmpan ECONÓMICA PRINCIPAL 

TMIDADES DE REPRESENTACION DE 

La
l 

  

AS NATURALES Y JURIDICAS l 

  
DOMICILIO TRIBUTARIO 

Provine      

    

E ubicación: DIAGONAL A 
CUAYAS Canton: AE Farroqu 

MINAS DE VMIOTOR 

    
   

  

ADÉ TARQUI Ciudadsta: RAD DA E 
DOS Cel 

Ab Bo TP. DOCEAVE Ce 
cular 109 

  

   
    

  

  

  
LOBLIGAGIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, P 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO   ARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

DEL DIRECTORIO Y ADMHNSTRADORES 

" DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE y 
| * DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 

  

  

    

     
       

    

Código: RIMRUC2017000372141 

Fecha: 16/03/2017 16:00:12 PM   

va DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

Ed Blrisoicción 1ZONA 8l GUAYAS CERRADOS 0 
Ab 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  
  

    
NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓSICA: 

ACTIVIDADES DE FISC/LIZACION DE OBRAS CIVILE 
ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN DE PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. CIERRE: 

  

Provintie: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Perroquiz: TARQUI Ciudadole: ALBORADA ETP. DOCEVA Call: Sd Nunicro, 
DIAGONAL A COMIDAS DE VICTOR DOS Manzena: 4 Piso: O Celular: 029359017 Celuler: 0994352917 Emcil: uplacone 

e AT 
AT = A 

A RIA IV 
pe LAQUIE 

e »TÓM AA TAGE 

; o TE 

es 
       

   
A ECUALOR per 

Código: RIMRUC2017000372141 A 

Fecha: 16/03/2017 16:00:12 PM     
  

E 

FEC INC 

  ENE 

SOCIEDADES 

«Je hace bien al paísi 

NÚMERO RUC: 0992786175001 
RAZÓN SOCIAL: UPLASONE S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

E 

No. ESTAELECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ IS FCT: 2041212 

  

  Pag. 2 de 2 

   



  

  

  

  

CERVIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OL SACIONES PADRE E Ut E 

EIMESS CERTÍFICA (Ue revisados los srohivos del - del Eisieme de Hisioile Lolioleal, 

el señora) SALTOS ALMEIDA ERANK RAFAEL, tepresertente leosl de la 

empresa UPLASONE S.A. con RUC Mo. 0882780175001 yv gtiección SOLAR o 

2, NO registia obligaciones patronales en more. 

El instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, sl existiera 

obligaciones pencisnles no delierminadas a la feche, esta certliiceció 

implica condonación o renunale Cel derecho cel ¡ES Sl Ron ls 

  

a
 

D
Y
 

  

Emitido el 20 de abril de 2017 

Validez del Certificado 30 días o 

  

ER 
UNIÓL 
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En la ciudad de Guayequil, provincia del Guayas a los dieciocho días del mes de Abril de 

2017, alas 10:00 en las oficinas situadas en la Cala. La Alborada Etapa XII, Mz. 4 Villa 16, 

se reúne la Junte General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
UPLASONE S.£., con la concurrencia as loc occionicias siguientes: FRANK RAFAEL 
SALTOS ALMEIDA, por sus propios derechas, pio ieterio de SE SCIENTAS CUAREN TE 
(640) acciones cromerias y nemtet ves de un dd” de los 
una, pegedes en su totelidad y: 
NAVA RRETE, por sus proplos der 

croinerias y ne inet ese ce un dólar d6 

en su totalidaa y con cerechao e 160 votos; 

  

   

   

Y derect, DE É LN A LU CERTO Sl CE 

NA, (160) ecciones 
L UNE, pecados 

> 

  

Por decisión de le Junia la presics el Presidemo Adhoc el señor FROM? ULEERIO 

SALTOS NAVARRETE y aciúa como secreterio ne le Junta el Gerente General señor 

FRANK RAFAEL SALTOS ALMEIDA. 

ED + sel 

  

     

   

    Me ú Los Ec cionisie    

  

- Reforma Cel Objeto =e 

  

Por secretaría se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: 

1.- Reforma del Objeto Social de la Compañía. 

Toma la palabra el Presidente Ad-hoc de la Junta y manifiesta que en vista de dar una mejor 
proyección económica a la Compañía, es necesario proceder a Reformar el Objeto Social de 

la Compañía.- 

Luego de ciertas deliberaciones sobre este primer punto del orden del día, la Junta resolvió 
por unanimidad de votos, aprobar la Reforma del Objeto Social de la compañía.- 

Como consecuencia de esta reforma de Objeto Social se reforma el Artículo TERCERO del 

Estatuto Social en los siguientes términos: 

“ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto dedicarse a la 

importación, exportación, distribución, compra, venta, representación, comercialización de 
equipos, insumos y materiales eléctricos; 
Estudios de factibilidad tanto para proyectos eléctricos como para proyectos electro- 
mecánicos; Ejecución de proyectos, montajes y puesta en marcha de generadores y Plantas 
eléctricas de todas las capacidades; Asesoramiento, fiscalización, intermediación e 
inversiones; Construcción electromecánica de centrales de gengración-siécticas a gas, 

AN ÓRiA pár CIMAS EX ras So 
E C 

EE DA 
    
   

         



  

  

vepor, combustión menea, Moréulice y ds fuentes alienativas; Mentenitilenio 0e loca to 
ce insíeleciones elericmecénicas; Febricación, importación, representación, distribución. 

exportación, compre, venta, asesoramiento, arrendamiento, producción, reparación, 
instalación, mantenimiento, suministro, construcción y comercialización de toda case de 

equipos eléctricos y mecánicos, insumos y materiales eléctricos; Estudios de factibilidad 
tanto para proyectos eléctricos como para proyectos electro-mecánicos; Diseño, 
construcción y exportación de equipos y partes eléctricas y mecánicas; Ejecución de 
proyecios, montajes y puesta en marcha de generadores y plantas eléctricas ue todas las 
capacidades; Montejes electro-mecánicos en general; mportación exporiación, 
representación, consignación, eleboración, producción, transformación, compre, venta, 
districución, reperedión ca lode clase de Gquipos, aparatos, manten lento. LIME OE, 
meouinaries y demés bienes eleciro-mecénicos; Construcción de embercaciones de Ecuidos 

elécírcos, mecénicos; Monisje eleciro-mecénico Ge cenirales de (emetreción elécuice; 

Diseño, planificación, supervisión, fabricación, montaje, fiscalización de ic0a clase 06 ONES 
eléctricas y mecánicas; Asesoría Técnica. proyectos, diseños, cálculos, plenificeción, control 
y zdminisiración, construcción, monteje, mantenimiento en la reme de la electricidad, 

mecánica; Además se dedicará a la construcción, instalación, montaje y puesta en 
funcionamiento de plantas industriales y plentes generadoras de energía, es decir, obras 
civiles, eléclicas, ielefónicas, mecénicas e industriales, presiss ¡memnientmento y 
256 soremiento a e planias incustrizie s, ElÉCÍTICES Y mecáni cas, diseño, flia y conc ron ción 

£ TAr isa 
Udo line 

       

  

         
    

Ena, 
. de Le a] ano 
SOT UOOS y Oe Mao 
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componemies, eparalos de Mecición Ln ¡ 
: y toqGo instrumento Cons iderado esencial para la instalación ds 

Áricas, mecánicas e industriales; Fabricación de máquinas y troqueles para la producción 

de artículos metálicos en general y más ectividades conexas; ensamblaje y montaje de 
Scircas y mecénicas y/o motores eléctricos y 1 mecé d de : 

ne at . A 
COACE rresterá servicios ce 

  

ateo de So 
pielilia:x 

      

         NÚSrNiO CE SISIEMES siecirie ¿5 OE AA 

q jos a (0 - va ación y lodo pe cs melsladiunes EIÉCUÍICaS. 1 AO 
Tio hr . 
leboreción de estudios, proyesios, diseño y plenifica ión, C uación, 

montajes, fiscaliz ación pruebas y puesta en servicio de sistema industriales y eléctricos de 
potencias; ejecución de trabajos de mantenimiento en líneas de transmisión en instalaciones 

eléctricas energizadas; mantenimiento de la faja de servidumbre y caminos de acceso de 
líneas de transmisión, subtransmisión y distribución; asesoramiento en el desarrollo de 

proyectos de diseño, construcción, montaje, operación y mantenimiento de sistemas 
eléctricos de potencia, instalación «lec*omecánica e industriales; Diseño, cálculo y 
construcción de redes e instalaciones eléctricas y telefónicas; Para el cumplimiento de su 
objeto, la compañía podrá importar, exportar, comprar y vender, administrar bienes, adquirir 
acciones de Compañías Anónimas, participaciones de Compañías de Responsabilidad 
Limitada, constituidas o por constituirse, y realizar todos aquellos actos y contratos 
permitidos por la Ley, auxiliares o complementarios a su actividad, que se relacionen con su 
objeto; para el cumplimiento de su objeto, podrá realizar toda clase de acto o contrato 
permitido por las leyes ecuatorianas y sus estatutos. 

A continuación se proceder a leer el segundo punto del orden del día: 

2.- Autorización al Representante Legal de la compañía para formalizar los acuerdos y 
resoluciones que adopte la Junta General 

El Presidente Ad-hoc de la junta manifiesta que para proceder con los trámites respectivos 
hay que autorizar al Gerente General de la compañía para que otorgue y suscriba a 
correspondiente escritura contentiva de Reforma de Objeto Social de la compañía. 

 



  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

TIPO DE CERTIFICACIÓN: Lo ica Pivcusos NS O CUlaiciol peusitians Or el Esa zo 

CÓDISO DE CERTIFICADO: PADIU-D44 7472 

FECHA DE EMISIÓN 

CONICITENTE 

CEDULA DE CIUDAD ADEDIAD: e. 

      

  

JUEVES ZA Ala IT 

      

Et Servicio Nacional de Contrefación Pública cerilic 

procesos adjudicados o contratos psndie nies con: 
Contratación Pública Gel Estedo Ecuatoriano. 
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CES IS 18 luís Ív 

ingresar el código de e 
disponible al público en general a través dal portal pr publcaS des 

La información contenida en el presente certificado es válida a la fecha de su emisión 

  

DA 

     E: E SAA QUIE 
OY FE TE DOCUMENTO ES IGUAL wanw.compraspublicas.goD.ec A LA COMPUESA QUE ME FUE E a 

Guayaquil, 2 1 ABR 2017 JAS)     vés. GUAYAQUIL le 
ES 

“ Man     



    

  

: . ; : E A A tn Oocimtase PoR URERINUOE O dE VOLOS 
Lueco oe cierias deliberaciones la Junta Cenerel de Accionisias 
procede a resolver y aprobar este segundo punto del orden del día. 

Finalmente el Presidente Ad-hoc manifiesta que de conformidad con el reglamento expedido 
por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los 
documentos incorporados al expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, 0eje consiencie cue los 
decumentos que deberén incorporerse el expaciente son: 

e.- Liste de Asistentes y número de acciones que TEpPresemetro y. a 

b.- Copia certificada del acta por el Secretario Ue este Jurte.- 

No habiendo otro esunto que tratar el Presidente Ad-hoc de | 
de receso para la redacción de éste, hecho lo cual se procede 
es aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se ceclara concluida la 
sesión firmando para constencia todos los eccionistas, el Presidente Ad-hoc y el suscrito 
Secretario que certifica, 
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A TS 
o PC a cy , s 

Los 

A : 

FRANTER IARAEL ELLOS ANI 
. . a . , 

Accionista” Secretario de la Junta 

en me a . A a 
e, ES 

ARA És ra 
¿7 NOTARÍA Da ITA SEX ¡A “E 

  

  



  

REÓBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

    

  
  

  

      
  

    

  
  

  

                  
  

Ro. de Expediente: ( 165116 ) 

Ro. de RUC de le Compeñie: E DOBATEC1TEODA 3 

Bomine ae le Cotuparñ | UELASORE SA, ) 

Situzción Legal Gr ACTIVA ) 

: TIPO DE MEDIDAS 
E ACI É z , . LE aa z Ho. — | IDENTIFICACIÓN JOMBRE HACIONALIDAD | VERSIÓN CAPITAL ICAUTELARES 

1 0923004170 SALTOS ALMEIDA FRANK RAFAEL ECUADOR NACIONAL $ 640 0900 NN 

Z 13016 7E7AG SULTOS WVARRETE FRAN ULBGERTO ECUADOR A CIONAL $ 00000 y 

. Ñ a 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USDIS: L 800,0000 | 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo preserito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue hi genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compeñíz se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose una nuevo a favor del cestanario”. 

Desde luega, el parrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se seniará razón al margen de la inscrpadn 
referente 4 la constitución de la sociedad, así somo el margen de le matriz de ja escritura de consillución en el respecilvo protocolo del notaria". De lo 

expesagofke infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes. le cae es e ías compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

  

SS le ginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

inpañas de comercio, 

   EMISIÓN: 21/04/2017 10:08:24 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A 
50001241226 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

21/04/2017 10:01:21 
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Factura: 001-003-000067331 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901016000928 

REPRESENTANDO A UPLASONE S.A. 

DL 
20170901016000928 

0923004170 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-04-2017 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: FRANK SALTOS ALMEIDA 

  N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     0923004170   
  

  " [OBSERVACIONES: 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura No: 

  

[20170901016P02884 

  

   

  

¡[FECHA DE OTORGAMIENTO: 121 DE ABRIL DEL 2017, (10:23) 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

  

  

    

  

    
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z Ai a ea Documento de No. , 2. ez Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad lientificación Nacionalidad Calidas representa 

. SALTOS ALMEIDA FRANK REPRESENTAND [o as ECUATORIA [GERENTE ON 
Naiural RAFAEL OA CEDULA 0923004170 NA GENERAL UPLASONE S.A. 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social [Tipo interviniente |  Pocumento de No. Iacionalidad Calidad Persona que 
identidad identificación representa 
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NOTARIO(A) CECÍLIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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dh Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.025 

FECHA DE REPERTORIO:25/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:15 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Abril del dos mil diecisiete queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 
de la compañía UPLASONE S.A., de fojas 15.987 a 15.999, Registro 
Mercantil número 1.347, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 17025 

A 

BOBO 
vDLUD E

 

  

Guayaquil, 26 de abril de 2017 

y 
REVISADO POR: 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

TRO MERCANTIL 

DELEGADA 

  

N.0088977 

 



  

  

DOCUMENTACION Y antros. 
INTENDENCIA DE COMPAMIAS DE GUAYÁGO. 

05 Mar 2011 

RECIBIDO 
a4:Po uh 

Horda FIDA mo


